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valo.ración de lo.s daño.s ocasio.nado.s por la desaparición del
mo.tivo.principal de la explo.tación agríco.la (lo.sárbo.les fruta-
les). La solicitud de expropiación to.tal de la finca deberá ser
objeto. de reso.lución independiente por el Servicio. Pro.vincial
de Ordenación Territo.rial, Obras Públicas y Transpo.rtes de
Zarago.za y en su defecto. la valo.ración de dafio.s será una
circunstancia a tener en cuenta en la fase de justiprecio..

Do.ñaEmilia Sevilla García y seisciento.s cuatro. más, so.lici-
tan la rectificación del trazado. del pro.yecto., po.r lo.s graves
perjuicio.s que su realización ocasio.naría en la vega del Jilo.ca,
estimando. necesario. la elabo.ración de un proyecto alternativo.
que respete el actual trazado..

Co.n respecto. a la alegación anterio.r, el Jefe de la División
de Carreteras del Servicio. Pro.vincial de Ordenación Territo.-
rial, Obras Públicas y Transpo.rtes de Zarago.za, info.rma que
el diseño. del trazado. del proyecto. actual ha buscado. co.nseguir
una serie de o.bjetivo.s básico.s: Aumentar, la sección de la
platafo.rma de 5-6 a 9 m., supresión de do.s paso.s a nivel co.n
el F.EC.C., uno.en la propia carretera y o.tro.en un camino. para
acceso. a las fincas, mejo.ra en planta y en alzado. para alcanzar
una velocidad específica de 90 Km./h., aumento. de la seguri-
dad vial, mayo.r co.mo.didad,etcétera, po.rlo.cual se estima que
el trazado. del pro.yecto. es ,el óptimo., ya que co.njuga lo.s
beneficio.s que se co.nsiguen al mejo.rar las condicio.nes actua~
les para alcanzar lo.s o.bjetivo.s perseguido.s co.n el mínimo.
Co.ste,aiíadiendo. que solamente el interés social de la o.bra al
suprimir el paso. a nivel del F.F.C.C. co.n la carretera, que tan
peligro.so. es actualmente, justifica so.bradamente la o.bra del
nuevo. pro.yecto.. Info.rma igualmente que el mantenimiento.
del actual trazado. no. co.nseguiría prácticamente ninguno. de
lo.so.bjetivo.sperseguido.s, por lo.que estima no.debe to.marse
en co.psideración esta alegacion.

Deba afiadirse además que dicha so.licitud de cambio. de
trazado. se aparta del o.bjeto.de la info.rmación pública efectua-
da en el ámbito. de la Ley de Expropiación Fo.rzo.sa,y que se
co.ncreta en rectificación de po.sibles erro.res en la relación
publicada u o.po.sición por razo.nes de fo.ndo. o. fo.rma a la
necesidad de ocupación, pero en ningún caso. se puede cues-
tio.nar en esta Info.rmación Pública la so.lución técnica ado.pta-
da en el pro.yecto., pues co.mo.ha manifestado. la Sala dé lo.
Co.ntencio.so.-Administrativo. el terna no. afecta a la legalidad
administrativa sino.a cuestio.nes de acierto. y o.portunidad de la
actuación de la Administración que no. pueden ser o.bjeto.de
revisión en,vía jurisdiccio.nal.

Co.mo.co.nsideración general a las cuestio.nes planteadas en
las alegaciones presentadas cabe señalar que las que so.licitan
la rectificación del trazado. del pro.yecto.se apartan del o.bjeto.
de la Info.rmación Pública, ratificando. el info.rme emitido. po.r
la División de Carreteras del Servicio. Pro.vincial de Ordena-
ción Territo.rial, Obras Públicas y Transpo.rtes de Zarago.za la
necesidad del diseño. del trazado. del pro.yecto.actual y referen-
te a las restantes alegacio.nes la co.mpro.bación documental y
so.breel terreno. se efectuará en el mo.mento.del levantamiento.
de las Actas Previas a la Ocupación y por supuesto. en la fase
de justiprecio. se valo.rarán lo.sbienes afectado.s y lo.sperjuicio.s
ocasio.nado.s.

A la vista de lo.anterio.r y la urgencia que reviste la ejecución
de la o.bras de este proyecto., procede declarar urgente la
ocupación de lo.sbienes afectado.s.

En co.nsecuencia, a pro.puesta del Co.nsejero de Ordenación
Territo.rial, Obras Públicas y Transportes, elCo.nsejo. de
Go.bierno.de la Diputación General de Aragón en su reunión
del día 19 de marzo. de 1997,

ACUERDA

1°. Declarar urgente, a lo.s efecto.s de al aplicación del
artículo. 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, so.bre

expro.piación fo.rzo.sa,la ocupación de lo.sbienes afectado.s po.r
la expropiación a que dan lugar las o.brasdel Pro.yecto.de Clave
A-OOI-Z «Supresión de paso. a nivel en Calatayud. Variante
carretera A-202, P. K., 241,837 Y P. K. 242,738 (FF. CC.
Madrid-Barcelo.na)>>,cuya relación fue o.bjetode publicación
en el «Bo.letín Oficial de Aragón» número 28, de fecha 8 de
marzo. de 1996.

2°. La alegación so.licitando. rectificación de titularidad de
las fincas número.s 2, 4, 7, 8, 9 Y 10, fo.rmulada po.r do.nJo.sé
Manuel Pablo. Urio.l, en representación de do.ña Ascensión
Delgado. Sánchez, así co.mo.la so.licitud de inclusión co.mo.
co.pro.pietaria en las fincas números 11, 12 Y 13 a do.ña María
del Carmen Villalba, efectuada po.r do.ña Manuela Villalba
Sánchez, se co.mprobarán en el mo.mento.del levantamiento. de
las Actas Previas a la Ocupación, a fin de efectuar las rectifi-
cacio.nes o.inclusio.nes en su caso., quepro.cedan.

3°. La so.licitud de medición de la finca número. 17 e
inclusión de árbo.les frutales afectado.s, efectuada po.rdo.nLuis
Uñez Aldea, así co.mo.las so.licitudes de inclusión de árbo.les
frutales en las fincas nÚmero.s 11, 12 Y 13 efectuada po.rdo.ña
Manuela Villalba Sánchez o.rectificación de la deno.minación
del arbolado. afectado. en su caso., en la fmca número. 25,
fo.rmulada por do.nJo.sé Anto.nio.Gayán Aragón, serán o.bjeto.
de co.mpro.bación en el mo.mento. del levantamiento. de las
Actas Previas a la Ocupación, a fin de efectuar las rectificacio.-
nes o.inclusio.nes que procedan.

4°. La so.licitud planteando. la expropiación to.tal de la finca
número. 42, fo.rmulada po.r do.n Andrés Jiménez Alo.nso., será
o.bjeto.de estudio. y reso.lución independiente por el Servicio.
Pro.vincial de Ordenación Territo.rial, Obras Públicas y Trans-
po.rtes de Zarago.za. De no.co.ncederse la expro.piación to.talla
valo.ración de lo.sperjuicio.sserá una circunstancia a tener en
cuenta en la fase de justiprecio..

5°. Al levantamiento. de las Actas Previas a la Ocupación
deberán ser citado.s lo.s que figuran en el expediente co.mo.
titulares de lo.s bienes a expropiar y 'lo.s firmantes de las
alegacio.nes presentadas que o.stenten intereses directo.s so.bre
las fincas objeto. de expropiación.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de24de mano de 1997, delDepartamento
de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se
formula declaración de impacto ambiental de la
«Planta Móvil de Desinfección y EsteriUzación de
Residuos Sanitarios», promovida por Fomento de
Construcciones y Contrátas, S. A.

El Decreto. 29/1995, de 21 de febrero., de la Diputación
General de Aragón, de gestión de residuo.s sanitario.s en la
Co.munidad Autóno.ma de Aragón, establece que lasoperacio.-
nes de reco.gida, transporte y eliminación de residuo.s sanita-
rio.s del grupo. ID tienen la co.nsideración de gestión de resi-
duo.s tóxico.s y peligroso.s, po.r lo.que deberán de ajustarse a lo.
dispuesto. en la Ley 20/1986, de 14 de mayo., Básica de"
Residuo.s T6xico.s y Peligro.so.s y a su Reglamento. de Ejecu-
ci6n, apro.bado.po.r el Real Decreto. 833/1988, de 20 de julio..
El artículo. 26 de este Reglamento. establece que, para la
auto.rizaci6n co.mo.gesto.r de residuo.s tóxico.s y peligro.so.s, se
deberá presentar un estudio. que incluya lo.s siguientes do.cu-
mento.s: Un proyecto. técnico., un proyecto. de ~xplo.tación y
cuando. proceda, un Estudio. de Impacto. Ambiental.

La empresa Fo.mento.de Co.nstruccio.nes y Co.ntratas, S. A.
en su proyecto. «Planta móvil de desinfección y esterilización
de residuo.s sanitario.s», ha presentado. un Estudio. de Impacto.

, Ambiental que se ajusta a la legislación aplicable en la
materia: El Real Decreto. Legislativo. 1302/1986, de 28 de
junio., de Evaluación de Impacto. Ambiental; el Real Decreto.
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1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Ejecución del R.D.L. 13021l986yel Decréto
45/1994, de 4 de marzo, de la Diputación General de Aragón,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

El artículo 2 de este último Decreto designaal DepartaIIlen-
to de- Medio, Ambiente' como el órgano ambiental de la
Comunidad Autónoma de Aragón encargajJo de formular las
Declaraciones de' Impacto· Ambiental. De acuerdo con el
Decreto 256/1995, de 26 deseptieinbre, de la Diputación
General de Aragón, por el que se aprueba la éstructuraórgá-
niea del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, las
competencias de este Departamento son las correspondientes "
a los dos Departamentos fusionados: Agricultura, Ganadería
y Montes y Merdio Ambiente. ,

, Mediante anuncio de la Dirección General de Calidad
• Ambientalpublicadoen el «Boletín Oficial de Aragón» núme-
, ro 147, de 16 dé diciembre de 1996, se sometió a información

pública durante treinta días hábiles el Estudio de Impacto
Ambiental de lÚPlanta móvil de desinfecCión y esterilización
de residuos sanitariOS». Durante el citado periodo se han
Presentado alegaciones al mismo .

Visto el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto «Planta
móvil de desinfección y esterilización de residuos sanitarios»,
promovido por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.,
el expediente administrativo incoado al efecto; el Real Decre-
to Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental; el' Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución
del R.D.L.1302/1986; el Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de
la Diputación General de Aragón, de Evaluación de Impacto
Ambiental; la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Resi-
dUQs Tóxicos y Peligrosos y su Reglamento de Ejecución,
aprobado por el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio; El
Decreto'29/1995, de 21 de febrero, de la Diputación General

; deAragón, de gestión de residuos sanitarios en la Comunidad
Autónoma de Aragón; el Decreto 217/1993, de 7 de diciembre,
de la Diputación'Genéral de Aragón,por el que se aprueban las
co~tencias-delDepartamentodeMedio Ambiente; el Decreto
256/J995, de 26 de septiembre, dela Diputación General de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Agricultura y Medio Ambiente; la Ley 30/1992, de
26 de septiembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públieasy del ProceQimiento Administrativo Común; la Ley 111
1996, de 30 de diciembre, de la Administración de la Comunidad
AutónomadeArag6n y demás legislación concordante, formu-
lo la siguiente: . ,

'DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, la Evaluación de Impacto
Ambiental de la «Planta móvil de desinfección y esterillzaciót;t
de residuos sanitarios», promovida por la empresa Fomento de'
Construcciones y Contratas, S. A.,resulta compatible y con-
dicionada. a los siguientes requisitos:

Condicionado ambiental

1. La empresa promotora llevará a cabo las medidas
preventivas y correctoras propuestas en el Estudio de Impacto
Ambiental. No obstante; se compleme$lrán con las medidas
expuestas a continuación. I

2~ La, empresa promotora elaborará y presentará ante la
Dirección General de Cálidad Ambiental, previamente a la
autorización administrativa como gestor de residuos sanita-
rios, un protocolo de detección y actuaciones frente a averías,
accidentes u otras incidencias que puedan ocurrir durante el
desarrollo de la actividad.

3. Antes de iniciar el funcionamiento de la instalación, se les

. facilitará a los operarios un curso de formación sobre manipu-
laciófide los residuos sanitarios. Además se les dotará de
.medidas eficaces de protección y prevención frente a enferme~
dades infecciosas transmisibles.

4. En la unidad de tratanliento,' existirá un control de
radiactividad previo a la esterilización, realizado sobre'los
residuos sanitarios para descartar la presencia de éstos .. Los ,
contenedores en los, que se detectase serán devueltos a sus
lugares de origen para su correcta ge~Mn. '

5. 'El titular del proyecto evacuará los residuos esteri~dos
a vertedero controlado debiendo disponer, previal11ent~ a la
autorización COmogestor de residuos sanitarios, de un docu.;
mento de aceptaCión de los residuos por parte del responsable
del vertedero, que se presentará en la Dirección General de
Calidad Ambiental. Antes de la evacuación se tendrá' la
seguridad de que el tratanliento de ~sterilización se ha realiza~
do en las condiciones prefijadas de presión, temperatura y,
tiempo ..

6. Para cada ubicación donde la empresa promotora 'vaya:a
ejercer la actividad deberá obtener, sin perjuicio de las auto-
rizaciones administrativa municipales que corresp<>ndan, la.

. conformidad de la Dirección General de Calidad Ambiental~
que, emitirá el dictamen oportuno sefialando' en su'c~sb las
medidas correctoras a aplicar.

7. El emplazamiento que se escoja deberá cumplir con las
Ordenanzas Muni9pales que existan al respecio, disponiendQ
de pavimento impermeable y manteniéndose en estado' de
limpieza permanente. En ningún caso se produciráevacuaciÓll
de efluentes sin cumplir cpn las características de vertido que
impongan los organismoscómpetentes .....

8. La acometida eléctrica y demás serVicios que necesita la
tmidad de tratamiento dispondrá de los permisos necesarios.

9. La empresa elaborará unPrograma de Control de Calidad
del proceso, previo a la condiciÓÍl de .gestor de residúo~
sanitarios, con los siguientes apartados como mínimo:

a) Registro' gráfico de las condiCiones de esterilización:
Presión, temperatura y tiempo, para cada ciclo deesterilizá-
ción.

b). Verificación de que se alcanza'la temperatttradéseada,'
mediante un análisis cualitativo que manifieste el cambio de
coloración de una sustancia en función de la teIllperatuta
alcanzada. Este control se realizará en cada ciclo dé esteriliza-
ción.

c) Con frecuencia diaria se realizará el control de esterilidad
microbiológica, Illediante el vial de crecimiento de las esporas
del género BacilJus o Clostridium realizado sobre el autocla-
ve.

Contra la presente Orden, que póne fin a la vía administra- .
tiva, podrá interponerse recurso. contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de AragÓll en el plazo de
do~ meses~ contados desde su notificación, de acuerdo ,con lo
dispuesto en los artículos 37.1 Y58.1 de la Ley de la Jurisdic-,
ción Contencioso-Administrativa, en el artículol09 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídic() de las
Administraciones Públicas y del Procedinliento Administrati-
v() Común, yel artículo 5.0.1 de laLey 11/1996, de 30 de
diciembre, de la 'Administración de la Comunidad Autóhoma
de Aragón .. '

La interposición del recurso contencioso-adIninistrativo
deberá ser comunic~da, con carácter previo, al DePartámento,
de Agriculturay Medio Ambiente, de a~uerdocon lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Zaragoza, 24 de marzo de 1997.

~I Consejero de.Agricultura y.~o
Ambiente, ..

JOSE MANUEL LASADOLIlAGARAY


